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Cfrcnlat ... 

.\c~lmm'os de ver en la Gaceta 11.c este dia la Circular que con fecha de ayer 
l .0

· d~l. col'riente. se ha expedido por el Ministeri0 de Gracia y J uslicia para· que 
dispongamos se ,celebre este aiin la fiesta del inefolJle Misterio de la Purísima 
C.o.ncepcio·n con :todo, el ardor de nuestra fé, y con toda lá solemnidad de nuestro 
culto, invilando á este fin á las .autor.id?des civiles y militares, y adoptando las 
dqm~~ medicfa,s que:_cr.eaiuos mas opo_rt~1.nas. 

, J\,e~~a.~9solucion· t~n propia de los sen~imientosreligiosos de S.M., y e.Je su ~or
dialísima devocion á tan gramle Misterio, precede 1a exposicion presentada con tan 
laudable objelo, indicándose la antigua y constante creencia que tanto honra la 
pied~cJ_ (Je. nues~ra u~ci.ou, sosLepicnJo y. Jefotldiepdo el Misterio los PrelaJos, 
tabiÍct~s·,, Up'iyersid~t,~S' Colegi~s ·Y, demás Corporaci~nes seculares y regulares, 
lleva,i'.do.1a ,voz en e.sta .univ,ersal prqclamacion nue:,;tros ~Ionarcas de Castilla y 

'. ' . '' ·, : ·", 

Aragoo, c~y,1s lcyr.~s ol.1ligan Julccn\entc á dcrram1!r l,\griurns de alegría, y el 
Sr. D .. CúrlÓs · lll d~qlaró ,io~l,os. lus .dominios esp~íiqles lrnjo el· palrocinio de la 
Madre· d.~ Di?s· e.n ~an ~ugusto Mis,~rio, funclá'qdo" una de las mas insignes 
Oh~.e~es, .hlltconocida y distinguida conw su esclarecido nombre: parece que es 

_i~nata_ en t,o.d,os los,,espai'10les l.1 devocion al Misterio. Y bien notorio es con 
' ' • . 1 ' • ' • ' ' ' -

cu.ánto fpt~s~~!º y ~lcsrí~ .~uéslro ~pntbimo Pa~lre Pio IX, orüculo infalible de 
la verdad, procedió á declararlo como Jogma de .fé, á cuyo solemnísimo y me
n~orphle a_::Lo . tuvimos! ltt gra.n, iJicha. ~e asistir, ,con el Sacro Colegio de Carde
~a-les, ~; ~ei·cii tic dosciento~ Pre.lados.de toda la cristiandad, hasla de los paises 
mas remolas, y eolre ellos dos muy ilustres de nuestra Iglesia, los de Santia.go 
y Salamanca , reunidos louos en la capital del Orbe cristiano para oir de la boca 
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<lel Pa<lre comui1 de los fieles aquellas palahrás decisivas que tanto enternecieron 
su corazon, y le hicieron derramar tantas lágrimas, y lamhien al inmenso concurso 
que en el mayor Templo del mnndo acompañaba con sus voces ú la .del Vicario 
<le Jesucristo, el cual arrodillado con la venerácion mas profunda.· ~ntonóél'H.imno 
l'eni Creator: parecía descender· visiblemente el Espíritu Santo ~obre thnta 
mullilucJ de fieles postrados, y que en sus semblantes revelaban la grande emocion 
<le que estalrnn penetrados. 

La Heina Nuestra Señora, pues, heredera de la fé y de la piecJad de sus Augustos 
Pr~genitores,. y q~e por, l~ ,in~~rccsion de la ~,fntísima •V f ge9 t.iene rccibi_dos mny 
scnalmlos tesl1111001os de ~M. po,(teros¡1 .proteccmn en todas las c1rcunstancias de su 
interesante vida, y c0t,1fiá"siefripre" en su patrocinio, desea muy justamente se 
celebre la Ficsla del Misterio con la mayor solemnidad. · 
· Para cinplir su voluntad sobernna·di~pondrán Vds. que asista todo el mero de 

sus respecti,1as Parroquias, convocado al efecto, invitando á las A~toridades civi
Jcs y militares existentes en sus feligresías, y tamhicn á las Cofradías y llcrman
~dades para que contribuya~ s~gun el estado;de stís íóndós_A lps gastos que puedan 
causarse en la funcion. 

Y concedemos cien dias de indulgencia á los que confesasen y comulgasen el 
mismo día, ó en alguno de su Octava, y ademas otros ciento á los que asistieren 
á la Misa solemne y Te-Dettm, y dieren á los pobres alguna limosna, segun les 
dicte su caridad, y amor al prójimo. necesil~do. Y esperamos que los mismos 
Párrocos exhortarán á sus feligreses con tóda la elicacia de su celo pastoral para 
que imploren de la Santísima Vírgen el remedio de nuestros _rúalés, y que nos con
ceda su Divino Hijo la p¡1z y concordia, libn\ndonos d·e tóda clase efe calamidad, 
y enviúndonos tambicn Huvias abundantes para la fecundidad de nuestros ·cam
pos, cuyo aspecto es tan árido y desconsolador. · 

Dios guarde á Vds. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de' 18!>.6,-' Juan José 
Cardenal Boucl y Orbe Arzobispo deTole.do.-Señores Curtis de este Arzobispado. 

: : . 

IlabiénJose digmulo Nuestro Santísimo Paclre Pio Papa iX, poi• su B/cve <le 
26 tle Abril último, concedernos la facultad de señalar en las Parroquias y 
Colegiatas de esta nuestra Diócesis un altar privilegiado con indtilgencia plenaria 
en cada misa de las q1,1e durante siete años se celebren en el mismo por las 
almas de los fieles difuntos que están en el Purgaloi·io, desi'gna·mos' los 1'espec
tivos allares mayores de las mencionadas Iglesias,· y' mandamos que se publique 
esta nuestrá disposicion en el JJoletin Eclesiáslico del Arzt>hispado para coJo~i
micnlo lle los Párrocos y clemas á quienes corresponda, á fin de que· por su con
ducto llegue. ú noticia de todos nuestros amatl~s diocesanos, y pued.an aprove-
charse de la gracia concedida. · 

Madrid 3 de Diciembre de 1856.-Juan José Canl~i1al Done! y Orbe, Arzo-
bispo. ~e Toledo. · · · · . , , , 
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llflNl~'f.El\lQ D~ GRACIA Y JUSTICIA,. 

. Exposicion á S. JI. 

Se.Iiora: Por la ley de 19 de agosto de 
18-H s~.adjudicarnn á los consanguíneos 
de mejor derecho los bienes pertene
cientes á l_as capellanías colativas de pa
tronato activo ó pasivo y <lemas f~nda
ciooes piadosas familiares. Apenas vi
gente· e_l último Concordato. celebrado · 
con .la Santa Sede, los Prelados en cu
yas diócesis había pleitos pendientes y 
los tribunales que en ,ellos entendían 
elevaron reclamaciones .y·cqnsultas, di
rigidas unas y otras á solicitar de V . .M. 
unu ,a()laracion á que pudieran. ajustar 
eu lo su¡¡esivo su conducta. Eu su conse
cuencia, oi<;la la re¡,1\ cámara eclesiástica, 
y de: acu~rdo con el N unciq de Su San
tidad, :se,restablecieron por real decreto 
d~ 30 de abril de 1852 las capellanías 
y fundaciQn.es wencionadas, cu~'os bie
nes no l.iabian sido .aun adjudicados á 
los mas próximos· pariente_s., y esta dis
posioion c~ntiouó ·en _lodo.su vigor, hasta 
que por. real dercalo ~ictado en 5 de 
febrero .de 1856 v_olvió á ponerse en 
observancia la, ley de 19 de agosto. de 
l8H .. Providencias tan contradictorias 
han originado necesariamente incerti
dumbre en los d~rcchos, <ludas y vaci
laciones en los tribunales, y las pertur
baciones con~iguienles en las faUJilias y 
en ;la Iglesia. C,uaodo _tal sucede, el es
píritu, de. prudeoci"a y de conciliacion, 
que {:oostituye uno de los elevados de
beres de gobierno , aconseja que se. sus
pendan los efectos del real.decreto de ti 
de febre_ro do 1S,55 hasta que, reanuda
das, como el gobierno confia lo ser:ín 
muy pronto, las relaciones con la Santa 
Sede, pueda dictars~ la resolucion mas 

justa y acertada por acuerdo ele aµibas 
potestades. 

A este fin, el. ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consl'jo de ministros, 
ti.ene la honrn. de someter á la aprob~
cion de V. ~f. el- adjunto pro~'ectÍ<dO 
decreto; 

Madrid á 28 de noviembre de 18ñ6. 
-Señora.-A los .H. P. de V. ~I.-:-El 
ministro de Gracia y Justicia , MaQuel 
de Seijas Lozano. 

Real decreto. 

Teniendo en consideraciou las razones 
que me ha espu.esto el minist'ro de Gra
cia y Justicia , de acuerdo con el Con
sejo de ministros, vengo en resolver lo 
siguiente: 

Artículo ·1. º Se suspenden los efectos 
del rcnl decreto de 5 de febrero de 
1855, por el que se restableció la ley 
de.1 n de agosto de 18,i--1 sobre capella
nías colativas de patronato familiar ac
tivo ó pasivo ~• <lemas fundaciones pia~ 
<losas de igual clase. 

Art. 2.º Quedan en suspenso los jui
cios y reclamaciones que pendan ante 
los tribunales civiles y- eclesiásticos, ·as,i 
respecto de la division ó secularizacion 
de los bienes comprendidos en dichas 
fundaciones y capellanías, como sobre el 
derecho á suceder en ellas, y hasta 
nueva· providencia no se admitirán en 
lo sucesivo demandas de esta clase. 

Dado en Palacio ü 28 de noviembre 
de ·1856.-. Está rubricado de la real 
mano.-EI ministro de Gracia v Justicia, . 
Manuel de Seijas Lozano. 

Real decreto. 
' 

Teniendo en considcracion las.razones 
me ha espueslo el ministro Je Graci~• y 
Justicia, vengo en decretar lo siguiento: 



-388-
Artículo único'. Hasta tanto que se pro

mulgue la ley orgánica de tribunales y. 
se fijen en la misma las cualidades y ~ir
cunstancias que deben reunir los que 
hayan de ingresar ó ser proinovidos en 
la carrera judicial, ademas de las rcglás 
anleriormenlc establecidas, se obscrva
tán las que á c'onlinuacion se csprcsan: 

·1. • Las vacan les que· ocun:an en J·as 
plazas do ministros de las i·ealcs Audicri'
eias se proveerán por turno: 

Primero. En cesantes de la misma 
clase respecto <le lps cuales no hubics(~ 
inconvenient.e atendible. 

Segundo. En los de mayor ,mérito 
de la clase inferio1· inmediata concedién
dose el ascenso. 

Y tercero. En los de mayor anligüe-
dad de esta í11lima clase. · 

2. • Los que con arreglo á lüs d1sposi_
ciones vigentes desempeñan ó han cles:
empeñado cargos á los cuales_ cslú de~ 
clarada una calegoria corrcspondienle ú 
otra clase, cuando conviniere al sen•ici? 
público que pasen de una á otra, no es~ 
tarán sujetos á turno, ni lo c<;insumirán. 

3.ª La p1·esidencia del tribunal supre
mo de Justicia, las de sala del misino y 
de las reales Audiencias, y las rcgct~cias 
y fiscalías de eslas, son cargos para los 
cuales el ministro de Gracia y Justicia 
me propondrá libremente cintre los que 
~·eunan los requisitos necesarios paÍ'a 
nombrar yo al que juzgare mas ú pro
pósito. Lo propio sucederá por ahora: 
respecto de las plazas del tribunal su-. 
premo de Justicia, teniendo en cuenta. 
las atribuciones que la ley del· procedi-' 
miento civil confiere á lales cargos. 

4.ª La provision de los juzgados de. 
primera instancia se ajustad á lo dis.; 
puesto en la regla 1. 11

, pero no habién-: 
dosecompletado todavía la reposicion de: 
los jueces separados, acordada por punt:o 

• genc'ral!, -p11incipiui•á;á r~gii• esta 'dispo
sicion luego que por el· ministro de Gra
cia y Justicia se determinare. 

o.• Los drgos de tenieqtes y promo
torns fiscales se proveerán sugun el prin
ci11io cstablecidb en lü regla 3.ª 

Dacio en Palacio ,\ 28 :de ·noviemb1'c 
• de •1 S-oG.~Esh\ ru:brieado de ;la 'real 
· niano.-EI 1iliüistrnde Gi!acia y Justicia, 
~fanucl de Seijas Loziino. 

AtentlicuiJo ú las raiüües que, de 
adwi·'do con el Co1isejo d<f ministros, mo 
ha espu1csto: el · (le Gr'áciá y Justicia, 
, 1c¡igo en decrelai; lo s·,guiente: -· ; 

Artículo ·(11~ico. :se·r~stabl'ece en·su 
fuc1~ú, y 'viáór el 11eal tlecr'eto de-•6 de 
enero de 18 a, adicional ·al reglaniento 
del Tribunal Suprcn10 de Justicia y•á las 
ordCnauzas de las rcáles Audienciasi · · 

Dado en Palacio ú 28 de novie11ibre 
de 1856: = Está t·Ubriéado ·de la' i'eál 
mano. -.;.El ministrd de Grácia•y 'Ji.tstiu 
cia; Manuel de Se1jas:L'oz<m0:· ; ... • ·, 

> ¡ ! 
' a '·--·-, 

En considcrricion á las rtizones es¡fües~ 
tús por el minislro 'Je Gracfa'·y Justicia·; 
de acuerdo con 'el p'áre'ce1· de mi{!onsejó 
de ministros·, ~, j>ara lle,idr á', efocfo lo 
qne se dispone en el nfol decreto de 22 
de octubre de 1855, ,,,engo 'en· <lecretai· 
lo siguienle: 

Artículo 1.º Los regentes de la~ Au
dieticias de la Penlilsula é Islas a'dya.:. 
ccntes se dirigirún inínt!diatamenle á fos 
gobernadoi·es cJe :las prdvi'ncias de isu ter~ 
1'itorio, á' fin de que les 1faciliten lo :mas 
firouto posiLle una !isla: de 'los abogados 
domiciliados en los pueblos en que hayá 
ayuntamiento, f no estén comprendiaos 
en las prohibiciones. ma11cadas en el: ar
tículo 5.º del real decreto de 22 de oc
tubre de 1855 y otra de las tiersonas 
que, sin ser ahog~rlos·, á so juicio me-
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rezcan 1 éon prefcrcnoin obtener el cargo 
ele juez de paz en las.11especlivas pobl·áJ 
ciories. . , · i 

·:ArL,-2.º Los regentes, cbn presen.;. 
cia de-estas listas;· y oyendo pt·éviamente, 
acerca :Je las circunst.ancias de los suge'-' 
tos comprendidos en ellas; tí los' jueces 
de prime1:a,·instahcia de los· ;respectivos 
dislritos, nombrarán jueces de pilz y saJ 
plentes a los·que consideren dignos; -pré
firiendo siempre que el buen servicio-lo 
consiénla, -á los· que sean ahogados\:'y 
comul)icarán isus· nomht\Ímien!Os á · los 
interesados por metlio de tos refel'idos 
jueces• de primera I iostanria para que 
prinéipien_it'ejercet··sbs:cargos el 1.º de 
enero próximo., dando cuént.a at· minis
terio de :Graci~ y Justicio pani la a pro~ 
bacion corres-pondiente. l Acom pañaruh á 
estas :relaciones copins· de las• listas fór.:. 
mai:Jas :por · los gobeiinadoros, · con los 
obseiwociónes ,qne sugieran los fo formes 
de los j1ueces1cfe ·1pritncra instancia'. 
;, :Mt. 8;º , Los regentes, oyend-o á las 
salas de gobiemo, resolverán sin· dila
cion lo :que áean justó¡ sin ulterior' re
curso, sobre 1 las ·escusas que los Mmbra~ 
dos :at~garen ··para exi'm'.irse del cargo. 
•. Art.' ,i.,!l Si las escusasfue~n admi
tídasí los regentes hai:áa inn1édiatamente 
otros ,nombramientos con presencia de 
las referidas -lisfas. 
· Art,"5,º· No obstante las escusas de 

que habla la disposicio11 tercera, ,í fin 
de que no sufra ·entnrperimienlo el se1·
vicío público, deberán los nombrados 
enlrar en el ejercicio de sus cargos mién
tras que 1'no· se les haga sabor formal• 
mente qne aqüellas han sido estimadas. 
- . Art¡ 6.-º -Los jueces de priz eje)'cenín 
la' jurisdiccron <¡uc fa ley 'del enjuicia
·mieuto civil les concede cn:las cJe'mal·ca
ciones en que los alculdes desempeñan 
. su autoridad yatribuC'iooesguhernativns. 

At-t. 7.º No·,del:nendó 1os 1tribuna1es 
, ejercer otras·atributiones qne las de'jbz
• gar y hacer que' se ·ejectilé lo jnigado, 
. no será perÍnilido á '·tos JUJces de ·~az, 
mienti\as lo sean, 'desempeñar \ningun 

, ol ro, ~argo perlenccierílc al órden admi
: nistrativo. 

Art. 8. º Los jueces <le paz cuidarán 
I de que se fije en Sil dc~p~chO'el arancel, 
·cmnforme ·al cual linn de perciui1· sus de
rechos IM •Sétréla'l'ios· f los porteros. 

Art. l},º · Lbs 1joece!.:uc paz suplirá11 
á los j'ueces de ~tithera instancia en ca..: 
sos de an~encia :; :enfermedad -0 de va..; 
cante; y cuando·eslo-ten'ga lúgar ,·des.:. 
pach,Ít:án el jÍlzga·t10 de p,11z los suplen les 
de los mismos. i 

- A rl; 1 O. En los pucblos·en q·ue h~y~ 
llHIS. de un.juzgado de primern instan..: 
cia, sup1irú á cadu uno de ellos'crjuez 
de pa'z del distrito cárresponctiente at qu'e 
es suplido. · · 1 

Art. H. En los casos úe-incompati.:. 
bilidad en los jueces de paz paira cono~ 
cer como supl~nles de fos ·. de. 'prin'lera 
instlrncia de fos- asüi'ltos en qué haytú1 
intervenido desemp~fü1ndo 'su priroe'r 
rar-go, conocerán 'de dkhos'ásuhteis lo's 
suplentes de: los jueces de paz~-.• , . 

{,\rt. ·12. Eslos:ysus supl-entes con
traerán en el fiel y exacto desempeño de 
!!us·cargos un mérito especiaJ/que se ien'
d1-á• prnsenle en sus respeclivas carrei·as·, 
siendo de abono para 'jubil~foiones á los 
.ineces de paz la.mitad del' l-iémpo 1q11e 
ejetzan aquellbs. · · 

A,·t. '13. Quedan 'de11ogadasffas dis..;. 
posicienes del renl decret6ide'22 df oc-
tnbre:itle i 8a5 ·que: n'd estérf1conformes 
con las conteoidtlS eti el· prés~nte.: 

Dado en l>i.rlacio á ·2s' de hovienibre 
cid 4856. == Está rnbricado d~ la' real 
mano. = El mini•stro de Gracia y Jnsli
cia '; ·Manuel de Seijás Lozano •. 
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Nos don llfanuel M('ría Gomez de ·las Tuerga, Tornos; Torrecilla _de Alcañiz, 
._. Rivas, pqr la gracia de Dios y· ~e . Torrecillas <le Valmadrid, Torrcvelilla;, 

Utebo, Valconchan, Valmadrid, Villa
doz, Villa:-Heal del Campo, ViJfa.,.Roya 
del Campo y Zuern; fioalmenlc las:ra
ciooes y coacljulol'Ías siguientes: En cu-

. I<~ Santa Sede Apostólica,· Arzobispo 
~e la ciudad y diócesis de Zaragoza,. 
senador del reino, co11decorado con 

. . las yra11des cruces de. 1Ccírlos Ill é 
Isabel la Católica, etc. . ratos de segundo ascenso,· una racion·. 

. Hacemos saber á todos y cada 1mo á 
quienes convenga ó pueda conveni~· que, 
hall~ndos~ vacantes los beneficios cura• 
dos de las iglcsi¡is parroquiales de Lér
tnino, á saber: el curato de .La Seo de 
esta ciudad y los del .Pilar,. San Felipe, 
San Miguel; la Magdalena, San Lorenzo, 
San. Peqro y Nuestra ,Señora de Altavás 
de dicha ciudad, el de ~lcafüz, Sanln 
María. de los corporales, de Daroca, .Es
c~tron y V_elilla de Ebro: de segundo 
ascenso, \os <le AlbalaLe del Arz9bispo, 
Alloa , Amlorrn , . Bujaraloz, Casteloo, 
Farlcte, Fuendejalon y la Almunia1: de 
prim~r ascenso, los de Alfajarin, Alía
meo, Calatorao, Cantavieja, Castejon 
de Valdejasa, Collados, Fonbnena, :Fór
uoles, Illucca., Ja1:que, La ·Puebla· de 
Alfinden., La Puebla de.Ilijar, Miravete 
de la Sie~ra , Movera, OJiete , Peña
Roya, Pi.n.a, Ricia, San Mateo do Gá
llego, .T¡ibuenca, Torre Jas Arcas y _Vi
llamayor.; y de entrada, los de Alcalá 
de Ebro, Almocucl, Alpeñes, !llueva, 
;\oenlo, · Ál'l~illas, Azuara, Báguena, 
Bordon ,· Brea, Burbágucna, Cadrete, 
Caminreal, Castejon de Tornos, Ci.nco 
Olivas, Codo, Crivillen, Cuca)on, Cuen-

. curada en Moareal del Campo. En.e~ra-, 
tos d_ct ,primer• ascenso, una coadjotoría 
en A lagoo; una racion penitenciaria en 
Canlavieja, cuatro raciones curadas en 
Luna , dos, raciones vicarías .en Maga
llon, una coadjutoría en Plenas y otra 
en Ta bu enea , y en curatos de :entrada.; 
una coacljutoríu en Azuara., ,ptra en Bel~ 
chite, olra en, Castellole, otra en .Meso .. 
nes y olra en Fedrnla. por fallecimiento, 
pr,omocion ó renuncia de sus últimos po• 

seeclores ; y debiendo proveerse á con
cur~o . conforme á. lo prevenido por -el 
sao lo concilio de Trento y por ~I último 
Concordato·, teniendo presente el. real 
decreto,de 13 de octubre,próximo pasa• 
do, pot· el que quedan sin efecto :todas 
las disposicio.nes de cualquiera clase que 
sean, :qne de algun modo deroguen, 
alteren ó varíen lo convenido en dicho 
µ!timo Concordato; teniendo asimismo 
en consideracion .el real decreto de 7 de 
los corrientes, relativo á concu1·sos· y 
provision de curatos y todas las -domas 
disposiciones vigenle5, hemos dispuesto 
citar, convocar y emplazar . por csle 
nuestro .edicto á todos los que quieran 

cab,1eoa, San Ju~n de Da-roca, Sa~tiago 
de Daroca ., 1 Doslorrcs, 'Ej ul ve, El Co
l.lado, El Poyo, Ferreruela , Jorca, :La
druñan, Lécera ,-Leciñcna, Lechon~ L.os 
Olmos, Montalban, Mozota, Nueros, 
Pcñasroyas. Pinseque, ,Plasencia de Ja. 
Ion, Retascon, Romanas, Rubielos de 
la Cérida, San Mnrt.in del Río, Santolea, 

oponerse á los. espresados beneficios cu
rados para que, dentró del té1:mino de 
4-0 días, contados desde su, fecha en 
adelante inclusive I parezcan en esta ciu
dad anle nueslro oficial eclesiástico prin
pipal y notario de la .beneficia!,, perso
nalmente ó por procurador con pode1· 
bastante, á firmar de oposicion á los re
feridos-curatos vacantes, sus resullas y 
de mas: que vacaren hasta concluir. el 



término de los edictos ,Je provision que 
se fijarán despues de hechos los ejerci
cios; debiendo ser examinados sinodal..;. 
mente, segun lo prevenido por la Santi
dad de Benedicto XIV en tres días, .tra
duciendo al castellano en el primero el 
punto de ,latín, que se les dictará y es
cribirá, en el espacio ele cuatro hor11s; 
en el segundo contestarán tam~ien por 
escrito á las preguntas y cuestiones teo
lógico-morales que se• les propusiere; 
con fa estension. é ilustracion que tuvie;.. 
ren ·por conveniente, en el término de 
cinco horas; y en el. tercero escribirán 
asimismo en el espacio de cinco horas· 
una plática· sobre el tema que se les de
signe de tres puntos sorteado~ de los 
San los .Evangelios. 

Los ·días, local, horas de dichos ejer
cicios y 'advertencias que c~nvenga ha-' 
cer, se ~nunciarán en la •puerta de 1nues-. 
tra secretaría de C,\mara; y se previene 
que no se admi~irá al que no sea natural 
de estos reinos ó legílimamete naturali
zado eh ellos, al que no tenga la edad y 
cualidailes que se requieren para·oblener 
beneficio-curado, ni al que hubiere resig
nado curato en ~sta· diócesi, ni á los cu
ras párrocos que no hayan desempeñado 
por espacio 'de tres años la cura:de almas 
en este arzobispado ó fuera de él; debien
do todos 'presentar al. referido notarió·de 
la beneficia! sus títulos de órdenes, reln
cion de sus grados y méritos literarios, con 
ldnlocumentos·quc lo acrediten;· y los 

· que antes de ahora no hayan ejercitado 
'á otTo~ curatos•, ·y·no estén -0rdeuados, 
presentarán ademas la fé ·de bautismo, 
y los eslradiocesanos, letras comendati
cias de sus respectivos ordinarios, siendo, 
eclesiásticos, y: n,o siéndolo, tanto los de 
dentro como los de fuera del arzobis
pado, ·certifica:éloii ·en 'fbrntá de sti bue-: 
na conducta religiosa y· moral dada por 

el ayuntamiento y párro.co respectivos; 
ser.in tambien admitidos .los regulares 
esclaustrados y los -secularizados <Joe exi

hihieren ademas de los •~obredichos, 
documento justificativo de su profesion 
religiosa y letras de habilitacion para 
obtener beneficio· curado:· con esfos :re
quisitos, y no· de otra· manera, scrárt 
ndmitídas· sus firmas en el prefijndo tér
mino de 4-0 ,dias que asignamos- pará 
presentárse á firruar de oposícion·á dichó 
concurso, eQ virtud dehmal procedére-=
mos á proponer parn' cada uno de los 
beneficios cnrados al qúe en conciencia, 
y con aneglo á la censura de los exa
minadores sinodales y demas circuns
tancias, creamos mas apto y digno; en 
la inteligencia que en igualdad· ele cir
cunstancias, preferiremos los que ·hayan 
hecho sus estudios académicos sobre. los 
que los hayan verificado privadamente; 
debiendo, tenerse entendido que los que 
en virtud de este concurso fueren pro
vistos en dichos beneficios curados, en 
el misino acto de firmar de oposicibn, 
quedan obiigados á estar y pasar por. lo 
que se determine competentemente en 
el '?rreglo parroquial;· asimismo los que 
se crean con derecho á presentar parll 
alguno de los mencionádds beneficios~ 
deberán justificar el patronato ante nues• 
t~ó oficial ectesiástico principal ·con ur

.. gencía. en espedie'nte · particular que ha 
de instruirse para cada uno de:ellos, y 
sin que esto entorpezca la marcha del 
cd~curso; pues no· incoando su· recúrso 
en débida forma en el térrnino señahld0 
·por este edicto general, les parará el 
perjuicio á que haya logar en derecho~ 
finalmente, serán tambien adnfüidos al 
concurso, en la forma y términos espre:
sados , los presentados para · bcneficítls 
curados de patronato iaical en esta dió~esi 
que c'ar~zcan de· la aprobacion en·: con-
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curso ah,ierio, ,y. lo1u.leornp que; no,, te~ 1 que ·CJuicrau -oponerse presontarán . . 6. 
~i~1~do este requisito,,qui~rao. habilitarse nuestro infrascrito secret&rio tle. c~mara 
para obtenerlo¡;. , Ja partida de Lnutismo, certifidacion de 

Y para: que lleglle á noticia de loJos, s.u canóru literaria,. ntestudo del ayuu,
»;1~ndarn.os cspedi1· y fijar, el presente la1ui~nlo de. sus respectivos. pueblosisd~ 
seg1,1n costumbr~. . hre. -su, conducta morul y. política , y si 

Dad.o en nuestro: palacio aL'zobispal .de fueren. párrocos ó •\'icarios, notas de. los 
,Znragqza , .. üruaado po11 .~os, sell.ado cor años que hayan, desempeñado eJ -niinis,
c.l de nuestras ar111as:1• y :refrendado por teda parr,oq;uinl. Los oxtradiocesanos han 
nuestro io{ruscrito .~ccretarto,de cámara de presenla•r lic_encia. y, le~timoniales de 
y,c0;ucurso, á.1;t> de noyiembre de ~856'. sus.respeclivos Prelad.os, •Y los.lonsura.r 
~~ANUEL MA!lí~; !(·robispo .de Zura- dos su título de lonsura, y los <tue."no. la 
gozij.~Por manJodo de S .. E, Jlma.:.el tengan, su habilitacion:cor1;espondiente. 
Arzobispo mi se.ijor; liconcütdo D. Be,- Los ejercicios e.Je oposicion c.onsislirán. en 
n_ito Gco·rido:y ,llamas; secretario. una kiocion de puu!os de. meuia, hoi\a 

. , "•. . , . con .térmiuo Je veinte y cual.fo:, defen-
;i .. · ,•.- .. . ,,, <.liend.o .ina. concJusion deducida de tres 
Nos el docto,,·. do11 lor~nzo Martinez y en suerte del Catecismo <le Sau ,Pio, Y, 
. Sati.z 1, presbitero, canónigo penitencia- do~. argúru:entos · de, ·cuai1to· de hora .dada 

ria ,de esta santa iglesia: catedral de uno 1, segun el .tqrno y órde11 de: trincas 
. Cuenca, gobe1'.nador eelesiástico ,' Sede que,á cada un9 correspond-.t ,· Y• e.Xámen 
vacántc, pnovisor ;y vical'ioigeneral de de teología mpral poi· espacio <le media 
~-sta .ciudad y,su Obispado, etc. hora. A los. cano,uistas pant.la. diserl~,. 

ciou. se luwá el :pique en las. Decretalr.s 
. ~µce~os saber,; Que,, en .ostaJli~ce~is: de Grego1'.ioJ,X. ,No ~erá1) admitidos Jos 

s~ hallan ,vuca~t~s varios cun1tos,1~e l~f-. opositores <lel .,atz.ooispa<lo, <le l3úr.gQS y 
,minq, f.le ,spauudp y prilAQf .;qsc.ens<;>, ¡y: obispado. de Ca!ahon',h .po.r :se.r :en, di
~1,1trada.,\)q~, qu'e. ~<:;µ~", p,rovqerse ~pprl .chas diócesis, cernidos-lo~ .COl).curso$.,-,:Y 
;~AllC:~rs~ , seg u~ lo, .. :c1isp,1,1esto: ,.por , ~, j , para q 110 esle: edicto,, l,leg.~e>á llQ~icja: {1~ 
.Santo ~o~ci,liq µe T,1;~qto ,.,v:on~titucioi:;i.ep; ·los que puijda internsim,, }<;> Ormumos,y 
sinqda!eq y ,JlqVÍ$ÍLUo. Cp1,1cor~a~9 ,, con7" ! manJaipos sellar con al. "1ªYºr delJlmo. 
forn1.Q .. al mélod,o del ,arzobispa,<lo qe 1'9;- Cabildo. y tefren<laclcHle-nueatro :iufra~-
1.edo, é,Hlpp,La~.o ~n est~·~ióce~is y-n~co,- -crilc, secretario en,Cuoncaá ~eio:te,y uno 
mco~!)do: pQr 1:eqlcs órl,~nes; y, fac:µ Ha-; <ll:) noviembre. dé mil ochocienlQ~;cin,.. 
pos, por ,:cal .. <le.crcto <,le sj,etc qe este' cuenta .y seis.-.. DI'.. donJ,orol)zo ~fo1:ti~ 
lQeS,1 hcU10S .. ~(!orda,dq a\)r,ir; ,conc~rso .. nez Y Sanz.~Por, maridado :del 1:señpr 
s.ep~,·~I par!,l,h1 provisioti,. ~lQ i9.S .cu:ra.tos· gobernador,;bclesiástico ,. José. Llenma 
;v,acaol~sóqueenlosuc.e~iyoyqcareo,cop! M.uüol 1.,sec:uetario: •.: .. ,:,, :. :: : . . " ,, 

1 
eolera sujecjop á. lq que resµlte.del arreglp ... : ,, , . , 
p,am:iqui.al.Ensu;v.irt~despedi11)0s.elpr~-: ,+=4' - ~="f· ,= ? 

, IMP,R.ENT4 DE UlGINIO :RE_NESES, 
:1 ·¡' ,.:: , · ;I J.1,,- '!':. • ! , 

seote edi~L~ conyocalprio, pqr <::Ué;rm:~no · 
,de ClJFlHmlé;l. dias ,, conladQ~ ,c.Jesde esta 
ftlcb~ :,; cuy,o pl,U.7.0 .nos '.res~rv"lll9S Jfü)f¡-; 

rosar si lo cre11ér~mo, COJl\'8,íli.e¡¡te_. ~s ¡ t;alle de V!llver~e,r '-i~., , . , : , : 


